
8e publica lo* Alarte», Jueves y í abados Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á les veinte dias de la promulgación, si ea 
ella ae se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el din en que termi
ne la inserción de la Ley en la Secete.
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Se ««cribe en 1» licwele-Ti^otrájlce, calle de la Misericordia nAmere M
Los snscrlptores tienen derecho ademas de los nAmeros erdlnarles á les extraordi

narios, excepto los que contengan las listas electorales rectilcadas que pedrdn adqui
rir con un 25 por 100 de rebaja sobre eljpredo de renta.

Precios.-Poi suecrlpclóa al mes 110 pwetas.—Por un ntmero suelto O'K.-Anun- 
clw para s«crlptores, palabra O'OL—Id. para los que no lo son 0'02.
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Presidencia de! Consejo de Ministros
8. M. el iley Don A fonso XIII (que 

Dios guard a), S, M la Reina Doña Vic 
toriá Eugenia, 8. A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Renl Family, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 11 al 13 de Enero)

Núm, 132

Gobierno Civil
SUBSlNT^EAOlAa

Llegadas el dia 8 del actual en el vapor 
Rey Jaime II procedente de Valencia.

Arroz, . . 20.0U0 Kgs.

Llegadas el día 9 del mismo en el vapor 
Bellver procedente de Alicante.

Harina , , , 
Trigo. . . , 
Cebada , . . 
Avena , . , 
Salvado. . . 
Salvado y otros. 
Sardinas. . .

. 130.000 Kgs.

. 20.000 »
. 34 000 »
. 20.000 >
. 740.000 »
. 510 >
, 2.000 >

Palma 13 de Enero de 1920.
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

Núm. 151 "
ÍIIUIL A K 

Recibiéndose quejas en este Gobmr- 
»6 reUt4y®6 al in-cim^^iento, ea ai-

as
*87
*24
*46
im-
riel

del Descanso Dominica), no obstante 
las reiteradas órdenes y la circular de 
13 de Noviembre ú timo publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , prevengo a los Seño
res Alcaldes que en ca^o de=comprobar 
cualquiera den upe a de.jSrfraecóo que 
se me hiciere procederé» la mposicón 
de la multa correspondiente con la que 
desde luego quedan conminados, De 
quedar enterados de esta circular ae 
servirán dar cuanta a vuelta de correo

Palma 15 de Enero de 1920,
El Gob«n*dor, 

Agustín Diez

NUM. m
Para un consumo hasta dieci

seis bug-as . , . . ,
Para un consumo hasta vein

ticinco bugias , . . , ,

Pesetas

2 95

4*40
Para mayores consumos un precio ie 

diec ocho céntimos por bugia.—En es 
tos precios vá comorendido el impuesto 
del 17 por 100 al Estado,

Torija de precios a contador
PARA ALUMBRADO

Pesetas

Los diez primeros kUowatios a ,
Los diez s guiantes 
Los diee siguientes 
Lot siguientes

a . 
& , 
a .

Los esiablec'mien^s públicbs

rdo 
• 0*^0

0‘80
0*70 

un 20
por 100 de descuento.— Los impuestos 
a cargo del consum dor, 

PARA FUERZA MOTRIZ
1 : ■ Pesetas

H >sta 75 kilowatíos a , , . 0*50
Da 76 a 150 » a , , , 0*45
De 150 a 300 » a , , . 0*40
De 300 a 500 » a , . , 0*35
De 500 a 1000 » & . . . 0'30

De 1000 en adelante, según contrato, 
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia para general co
nocimiento, puliendo las Corporacio
nes, entidades y particulares interesa
dos presentar, por escrito, a* este Go
bierno Civil, las reclamaciones que es
timen pertinentes, durante el piazo da 
treinta días contados desde la fecha del 
Bo l e t ín  Of íq ia l  qo® lleva inserto este 
anuncio; entendiéndose que, de no pre 
sentarse reclamación alguna, queda
rán aprobadas y podrá el concesionario 
poner desde luego en vigor las trans 
critas tarifas

Palma 8 de Enero de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez
a .

HE LA 6A0ETA

Las leyes, órdenes y anuncies qne^ee manden publicar en los Bo l bmm  O v i  cutes 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editóse s 
de los mencionados periódicos, (ü, O. d< 6 Abril d« 1339),

en España, aun cu indo so o se haga 
provisionalmente y m eotras no se pon 
g* en ejecución el Reglamento m ema- 
cional hoy en estudio; y con tal objeto,

S. M. el Rey (q D. g.), a propuesta 
del Ministro de Hacienda, ha tenido a 
bien disponer:

1 .° Queda terminantemente prohi- 
b da la importación de mercancías en 
toda clase oe aeronoves,- mientras no 
preceda un acuerdo en re la Adminis- 
tr»c ón española y. la del país que lo 
solicite.

2 .° Toda aeronave que procedente 
del extranjero pretenda volar en nues
tro espacio y aterrizar en nuestro se 
rritorio, deberá hacer su primer des
censo en aeródromo habilitado con ser
vicio de Aduanas, donde será reconoci
da y adeu iará sus derechos arancelarios 
o prestará garantía suficiente a respon
der de ellos si en el térm’no le seis

mo 
rdo 
sta 
ral 
del 
ílio

on- 
nes 
tro

isí- 
Se-

Núm. 180
Obras públicas.—Elecctrkidad

Ta r if a s .—D. Gabriel Gasals Pena, 
Director Gerente de la Sociedad Anó
nima «Energía Eléctrica Balear» con
cesionaria de la instalación de una Gen 
tral eléctrica en Alcudia y de las redes 
de distribución de La Puepla y Po)ten
sa, solicita cambiar las tarifas máxi
mas de percepción de flu do eléctrico 
que tiene aprobadas, por las siguientes:

Tarija de precios a tanto aleado mensual
Peieta»

MINISTERIO DE HACIENDA 
:— |

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: La navegación aérpa civil, 

en su apción de propoganda industrial, 
va adquiriendo un notable desarrollo, 
como io prueba el considerable número 
de aeronaves que han ¡legado ainuestro
país, ya accidentalnpenre, efecto de
raids internacionales, ya lemporhdme ite
para demostrar con sus vuelos y en
a veces arriesgados ejercicios Ip, se; 
rida de sus mecanismos, con objeto

líos
u 
de

Para un consumo hanta cinco 
bugias, ....................................

Para un consumo hasta diez 
bugias, , , । , , ,

1-90

2'66

hacer ver la conveniencia de sii adqui 
sición. Pero comoquiera que l^s aero 
naves en si mismas constituyen una 
mercancía gravada qn derechas aran
celarios y cuya importac ón, ya d finí- 
tiva, ya témpora1, debe estar sujeta a 
los requisitos que las Ordenane»» de 
Aduanas tienen es'ablecidos para los 
demás artefactos análogos, es convenien
te reglametar su entrada y permanencia

meses no ha justificido su sal da para 
el extranjero, somai éo tosa en todo a 
lo que las Ordenanzas de A luanas 
prescriben para la admisión temporal 
de los artículos que el caso 12 de la 
disposición tercera del Arancel auto
riza.

3 .° A los efectos del anterior arti
culo, se consideran por el momento co
mo habilitados con servicio de Adua 
ñas, los aeródromos o los campos de 
aterrizaje inmediatos a Barcelona, San 
Sebastián, Málaga y Sevilla,

4 .* Los aeródromos hoy estableci
dos no se entenderán habiíbados para 
rec b'r naves aéreas, sin que obtenga 
la autorización flscql, solicitándola de 
la DireccHii por
tntancia suscrita por el particular de la 
entidad, dueño o explotador del campo 
de aterr zaje, determinando de modo 
preciso la situación del terreno y las 
ed ucaciones anejas. Para la instalación 
en lo sucesivo de aeródromos y de cam- 
¡pos deafcermaje que estén si-uados en 
la periferia o en ei intermr del térrico no 
nteiona', j»erá precisa la previa au-o- 
Tización fisoál. o "

5 .° 4>as Compañías nacionales o ex
trajeras que con d.stmtos fines establez
can servicio rHgular de aviación sobre 
nuestro territorio, deberán obtener la 
iautorlzacióo fiscal para los aeródromos 
establecidos yá o que se establezcan en 
lo sucesivo, y acompañarán a la solici
tud que eteven a la D rección general de 
Aduanas una relación de las aeronaves 
destinadas a su propósito, quedando 
obligadas a justificar la salida de sus 
aparatos y garantizando la entidad so 
cial el impone de los correspondientes 
.derechos por intermedio de un Banco 
I de reconocido crédito estaoiecido ea 
I España,

6 0 En el caso de aterrizaje volun
tario o forzoso en aeródromos particu
lares no hab litados, la persona o enti
dad explotadora de eLos dará conoci
miento inmediato a la Autoridad de 
A luanas rd ás próxi ma, y " bajo Ba res
ponsabilidad no permitirá que la aero 
nave reanude el vuelo sin autorización 
por sscrita de la Aduana, Guando el

aterrizaje sea forzoso a causa de fuerza 
m vyor, el p loco viene obligado a dar 
ei m sino correspondiente aviso; en am
bos casos no po Ira e ovarse de nueva 
el aparato sin que haya satisfecho los 
derechos arance arme o prestado la ga
rantía que el arciculo 2.° de la presente 
disposición es ablece. Si el aterrizaje 
voluntario o forzoso de alguna aerona
ve que no tenga permiso especial del 
Gobierno español tuv ere lugar en loe 
aero iremos militares, los J-fes de éstos 
procurarán cumplir lo más estrictamen
te que 'es sea posib e lo anteriormente 
dispuesto para los dueños o encargados 
de los aeródromos par.iculares no habi
litados.

7 .° La infracción del anterior pre
cepto por no dar aviso inmediato a la 
Autoridad de Aduanas, el dueño o en
cargado del aeródromo será castigado 
con ¡a imposición de una multa de 50 a 
1.000 pesetas, y si ha permitido que el 
aparato haya emprendido vuelo antes 
de ob ener U autor zación de la Adua
na, la multa se impondrá en el grado 
máximo. La infracción del misma pre
cepto por ei piloto de la nave llevará 
aparejado la incautación de ésta por las 
Autoridades aduaneras, y no será de
vuelta sin previa garantía a satisfao- 
ción de la Administración para las pe
nalidades én que haya podido incurrir 
por el delito de defraudación de los de
rechos arancelarios del aparato,

8 .® En todas las otras faltas regia- 
m ntarias en qua pueda Incurrirse res
pecto al régimen fiscal aduanero, que
darán sujetos tanto los dueños de aeró
dromos como ios pilotos de las naves y 
los dueños de ellas subsidiariamente, a 
las penalidades que para casos análo
gos establezcan las Ordenanzas de 
Aduanas, agravados en cinco veces la 
cuan ia que correspondiera exigirse 
gúu las escalas de penalidad para cas
tigar iguales infaracciones en la nave- 
gacióu marítima o en el tráfico terrestre,

9 .° Las Aduanas des gnarán un fun
cionario cuyo nombre y domicilio harán 
conocer a ios dueños de los aeródromos 
y campos de aterrizaje habilitados o a 
sus representantes, con el fin de que se 
dirijan a él pora el más rápido cumpli
miento del cargo, cuyo funcionario de- 
b«ra persouarse al primer aviso en el 
aeródromo para recibir y visar la do
cumentación de 1» aeronave y de su pi
loto, ex-enter los documentos de adeu
do o pases reglamentarios y exigir las 
debidas raspónsabuidadea ai a ello hu
biere lugar.
. 10.° O aun de loa aeródromos o ios 
Campos de aterrizaje no se hallen si
tuados en las inmediaciones de ¡a Adua
na que haya de prestar el servicio, los 
dueños de ellos o sus Tepreseutautes 
ven irán ob iga-los » poner a disposi- 
dÓL de deba oficina los medios de lo° 
comodón adecuados y decorosos para 
que pueda tras.alarse al sitio necesario 
ei funcionario de la Aduana que haya 
de in ervenír las operaciones de iás ae
ronaves. 8i el tugar de aterrizaje está 

del vénaioq ¡e íóiwn
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eer aboQLdaa las dietas correspondien
tes por la persona que haya roclamado 
Ja presentación dei funcionario o utili
zado su servicio, respondiendo de ellas 
los dueños del aeródromo en que se ha
yan prestado.

1L° Las aeronaves de particulares, 
extranjeras y las nacionales, bien por 
su construcción, bien por haberlas na- 
cionallzado mediante el adeudo, podrán 
entrar y salir deEspafla en vuelo, pre
via garantía del pago de ios derechos 
en el primer caso, y sujetándose en el 
segundo caso a las disposiciones regla
mentarías de las Ordenanzas de Adua 
ñas para la importación temporal de 
vehículos y tránsito de frontera, Podrán 
serles aplicab'es en cuanto sea posible 
las disposiciones y reglas que par la 
circulación de automóviles que crucen 
la frontera establece Ja Real orden de 
20 de Junio de 1910,

12 0 Las impcr ac'onps de las naves 
aéreas para servicios militares, tanto 
terrestres corro marítimos, se regirán 
por los preceptos y disposiciones adua 
ñeras reglamentarias para la importa* 
clón de sríeíncíos, armas y efectos des
tinados a los Ministerios de Guerra o de 
Marina, y por estos Departamentos se 
pondrá en conocimiento del de H cien- 
da la entrada rn España de ies aerona
ves que les vengan destinadas, con ob 
jeto de su reconocimiento por Aduanas 
y dei debido cumpüm’ento de los pre 
ceptos arancelarios.

13 ° Por la Direcc ón general de 
Aduanas se dictarán las necesarias 
disposiciones para el cumplimiento es
tricto de est» Real orden, habilitando 
con personal de las Aduanas mas pró
ximas ios campos de eterriztje que 
provisionalmente se establezcan, y se 
estudiará la habilitación definitiva de 
aeródromos que t e considere Indispen
sable estab’ecer en los puntos de entra 
da y salida de las probables rutas aé 
reas que crucen nuestro territorio, do 
tándolos del personal y material pecua
rio y haciendo la petición de los crédi
tos indispensables al efecto, para su 
inclusión en el primer proyecto de pre 
supuestos generales que se someta al 
Parlamento.

De Real orden Jo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dks guarde a 
V. I, muchos cños. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1919,

BUGALLAL
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 8 de Enero)

Selva a los diez días contados desde el 
siguiente de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín Of io u l  de la pro
vincia, a la hora de las once y bajo el 
tipo de tasación de 16 pesetas. Las con
diciones que regirán, son las publica
das en el anuncio do la rrimera y se
gunda subastas, inserto en el Bo l x t in  
Of ic ia l  de la provincia n.e 8239 de fe
cha 14 de Octubre último.

Dicho anuncio lo tendrán en cuenta 
el Alcalde y la Guardia civil de Selva, 
para su cumplimiento en la parte que 
¡es corresponde,

Palma de Mallorca a 12 de Enero de 
1920.- El Delegado de Hacienda, Luis 
Galindo.

Núm 75
Administración de Contribuciones

Negociado de Cédulas personales
De conformidad con lo dispuesto por 

el Real decreto de 4 de Abril del año 
últ¡mo, y la vigente Instrucción de cé
dulas personales de 27 de Mayo de 1884 
con las modificaciones en ella introdu
cidas por el art. 6.° del Real decreto de 
4 de Enero de 1900. La Ley de 28 de 
Noviembre de 1899, trata en su capi
tulo 2.° de la forma, distribución y ad
quisición de las cédulas personales.

En la primera quincena del mes de 
Marzo próx mo, presentarán los Ayun- 
tamien os un padrón arreglado al mo 
deío n.° 2, expres vo de los individuos 
de ambos sexo» avecindados en las res
pectivas jurisdicciones obligados a ob
tener cédula personal,

Dispono el art. 27 de la Instrucción 
que una vez reunidas las hojas declara
torias, redactarán los Ayuntamientos 
el padrón prevenido, en el cual se con
signarán con referencia a los documen
tos antes citados, el nombre y apellidos 
del interesado, edad, estado y domici
lio, y su demostración de base por que 
tributar al impusto se expresará en la 
forma correspondiente.

l .° Si es contribuyente por inmue
ble e industria la cuota o cuotas que 
tienen asignada en el respectivo repar
timiento, debiendo acumular las dife 
rentes cuotas que satisfaga, ya en el 
mismo pueblo, ya en otros aunque sean 
de distinta provincia.

2 o El alquiler que paga por la ha- 
b.tación que ocupa.

3 .° Ei sueldo, haber o asignación 
que disfruta, bien sea del Estado, de 
Corporaciones, de empresas, de partí- 

culatee o por cualquier otro concepto, 
ver-ficando igual acumulación.

4 .° Si es tributante como individuo 
no cabeza de familia mayor de 14 años, 
verificando la anotación antes preve
nida. |

5 .° Si es jornalero o sirviente.
Con vista de estos datos y teniendo 

en cuenta que cuando los contribuyen
tes no declaren el alquiler que satisfa
cen si ocupasen fincas propias, deberá 
consignarse como alquiler el liquido 
imponible que resulta en los repartos 
de urbana correspondiente a la finca o 
habitaciones del cabeza de familia se 
consignará por último en las casillas 
que corresponda, la clase de cédula que 
está obligado a tomar, con arreglo a 
sus circunstancias, y de conformidad 
con las modificaciones introducidas en 
las tarifas de cédulas personales, y las 
que puedan ordenarse al final del pa
drón se consignará el importe del re
cargo municipal con arreglo al tanto 
por ciento que el Ayuntamiento haya 
acordado imponer del limite autorizado 
en las siguientes disposiciones.

Según el art. 38, los padrones forma
dos de que se trata en el articulo ante
rior, los Alcaldes remtitirán a las Ad
ministraciones de Contribuciones copia 
del número de individuos de ambos 
sexos obligados a obtener cada una de 
las clases de las cédulas personales, los 
cuales redactarán bajo su responsabi
lidad y la de los Secretarios del Ayun
tamiento respectivo.

Para el mejor cumplimiento de tan 
importante servicio, esta Administra
ción ha acordado prevenir a los señores 
Alcaldes y Secretarios de los pueblos de 
la provincia lo siguiente:

1 ,® Dentro el tercero día preciso, 
deberán acusar recibo de la presente 
circular y de quedar enterados de la 
misma.

2 .® Al recibo de la presente remití 
rán dentro el tercero dia a esta oficina 
una certificación expresiva del tanto 
por ciento que acuerde imponer sobre 
las cédulas personales; o negativas en 
su caso.

3 .® Antes del 15 de Marzo próximo 
remitirán a esta Oficina sin excusa ni 
pretesto de ningún género, el padrón 
y dos coplas, el número certificado de 

• que trata el art, 28, según modelo in
serto al final de la presente circular. 
Deberá acompañarse también necesa
riamente las hojas declaratorias según 
proviene la circular de 21 de Febrero 
de 1898.

La circunstañela de omisión de algu
no de los documentos mencionados, im
pedirán puedan ser admitidos los de
más, por esta Administración.

4 .® Al procederse a la clasificación 
de cédulas, según lo que aparezca en 
las hojas declaratorias se tendrán muy 
en cuenta cuantas disposiciones existen 
sobre el particular y las que en su día 
puedan dictarse.

5 .® Se confeccionarán con la mayor 
escrupulosidad los padrones, teniendo ; 
presente que según Real orden de 20 de 
Septiembre de 1890, las hojas declara
torias no son la base única del impues
to si no que los Ayuntamientos deben 
consultar los repartimientos y matrí
culas para rectificar dichas hojas pro
poniéndose hacer una detenida com* 1 
probación de los padrones de cédulas 
con los datos obrantes en esta Admi
nistración, lo cual se advierte a los 
Señores Alcaldes y Secretarios, a fin de 
evitarles que incurran en las responsa
bilidades prevenidas en los párrafos 
6.® y 7.® del art. 40 de la referida ine* 
trucción de 27 de Mayo de 1884 y de* 
más disposiciones complementarias,

6 .® Ño podrán ser admitidos los que 
se presenten sin estar debidamente lie* 
nadas^y sumadas sus casillas, hacien* । 
do figurar en ellas ios datos que espe
cifiquen los respectivos epígrafes a no 
ser que al final del documento aparez
ca certificación expresiva de las causas 
que hayan motivado el dejarse sin lie- ' 
nar las mencionadas casillas; aquellos 
que aparezcan raspados o encomenda
dos sin estar debidamente salvadas las 
enmiendas, los qne no aparezcan suma
dos y aquellos no escritos con letra cla
ra e inteligible.

Del reconocido celo de los Sres. Al
caldes y Secretarios de los pueblos de 
est* provincia, y con el fin de evitarles 
posibles disgustos si por negligencia o 
morosidad es preterido este servicio 
a otros, les encarezco que antes del día 
15 de Marzo próximo, han de hallarse 
en esta Administración los padrones, 
sus copias resúmenes, hojas declarato
rias y las certificaciones del recargo 
municipal y exposición al público, 
bien entendido, que no se procederá a 
nuevos requerimientos, imponiéndose 1 
el castigo que marca el Reglamento a 
los morosos.

Palma 5 de Enero de 1920,—El Ad
ministrador de Contribuciones. Manuel 
Montis,

SECCIOK frocui
Bíám, 126

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Anuncio.— Habiéndose aprehendido 
en 11 de Diciembre último en la ca 
tretera de Manacor a Falanítx, una bi
cicleta con tabaco de contrabando, cu
yo conductor abandonó fugándose, se 
hace público por acuerdo de Ja Junta 
administrativa para que en ei plazo de 
15 dias, pueda ser reclamada por quien 
acredite legaimente ser su dueño, pre
vio pago de la multa correspondiente, 
como autor de la falta de contrabando 
cometida.

Palma 12 Enero de 1920,—El Dele
gado de Hacienda, Luis Galindo.

Núm. 127
Sección facultativa de Montes 

Región 10.a
AÑO FORESTAL DE 1919-1920

Anuncio.—Ierara subasta de piedra.— 
No habiendo tenido efecto por falta 

de lícitadores la primera y segunda su
basta de 100 metros cúbicos de piedra 
del monte «Comuna de Caímari» de 
Selva, en virtud de lo prescrito en los 
articuios o.° y 9.° del Reglamento para 
el régimen de la Sección de fecha 14 de 
Agosto de 1900 y a propuesta del señor 
Ingeniero Jefe de la Región he acorda 
do: que se celebre tercera subasta de 
dicho aprovechamiento en la villa de

Ayuntamiento ¿te
♦

Año de 19M-19n

En _a ------------ de 1920.

El Secretario,El Alcalde,

M.C.D. 2022



Núm. 141
ADMINITRACION PRINCIPAL 

DK CORREOS DE BALEARES
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia pública en ca 
rruaje de cuatro rruedas entre la ofici
na del Ramo de Palma de Mallorca y 
las estaciones de los ferrocarriles de 
Mallorca y Sóller, verificando cuantas 
expediciones por dia sean necesarias, 
bajo el tipo máximo de cinco mil pese 
tas anuales y demás condiciones del 
pliego que se baila de manifiesto en la 
Adm nistración principal de Palma, 
con arregio alo prevenido en el capitu
lo l.° titulo II del reglamento para el 
régimen y servicio del Ramo de CorreoH 
con las modificaciones establecidas por 
el Real decreto de 21 de Marzo de 1907; 
se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones extendidas en papel 
del sello undécimo que se presenten en 
la mencionada oficina de Palma, previo 
cnmplimiento de lo que se dispone en 
la Real Orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1908, hasta el 
dia 6 de Febrero próx'mo a las diez y 
siete horas y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la citada Administra 
ción de Palma el dia 11 del mismo mes 
a las once horas.

Modelo de proposición
Don F. de T. natural de ... veci

no de..... se obliga a desempeñar la 
conducción del correo diario de ida y 
vuelta entre la oficina del Ramo de Pal
ma de Mallorca y las estaciones de los 
ferrocarri ee de Mallorca y Sóller por 
el precio de..... (en letra) .... pesetas 
anuales con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno, y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella y por separa 
do la carta de pago acreditativa de ha
ber depositado en.,,., la fianza de.....  
peneia»,

Palma 10 de Enero de 1920. —El Ad
ministrador Principal, Fíancisco Pons.

Núm 148
Debiendo precederse a la celebración 

de subasta para contratar el transpor 
te de ia correspondencia pública en ca 
rruaje de cuatro ruedas entre la estación 
férrea de Muro y la oficina del Ramo 
de Santa Margarita verificando las ex 
pediciones dianas indispensab'es bajo 
el tipo máximo de mil pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en la Administra 
ción principal de Pa ma con arreglo a 
lo prevenido eu el capitulo l.° tí ulo II 
del reglamento para el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos con las modi 
ficaciones establecidas por el Real de
creto de 21 de Marzo de 1907; se ad
vierte ai público que se admitirán las 
proposiciones expendidas en papel del 
sello undécimo, que se presenten en la 
mencionada oficina de Palma previo 
cumplimiento de lo que se dispone en 
la Real Orden del Mmlaterio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1908, tus a el dia 
7 de Febrero próximo a la» diez y siete 
horas y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en la citada Adminis ración 
de Palma ei dia 12 del mismo mes a 
las once horas.

Modelo de proposición
Don F. de T....,natural de.,,.,vecino 

de..... se obliga a desempeñar la con
ducción del correo diario de ida y vuel
ta entre la estación férrea de Muro y la 
oficina del Ramo de Santa Margarita 
por el precio de.,... (en letra)..... pese
tas anuales con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por ei Gobierno, y para seguridad de 
esta proposición acompaño a eila y por 
separado la carta de pago acreditativa 
de haber depositado en., „ la fianza 
de,,... pesetas.

Palma de Mallorca 12 de Enero de 
1920. — El Auministrador principal, 
Francisco Pons,

Num. 115 
AYUNTAMIENTO de ESTALLRn CHS 

Formado ei proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo

’ ejercido do 1920-21 aprobado por o’ 
Ayuntamiento previa censura del Señor 
Regidor Sincico, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de este Ayuo- 
tamfen»o por término de quince di^s á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el B. O. de la pro 
vincia, durante cuyo plazo podrán los 
vec’nos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien 
tes.

Estallenchs á 11 Enero de 1920. —E! 
Alcalde. Salvador Halaguen— P. A del 
A,—Bernardo Coll, Secretario.

Núm, 133
AYUNTAMIENTO DE E9PORLA8
Formado ei proyecto de presupuesto 

municipal ordinar o para el próximo 
»fio de 1920 a 1921, aprobado por el 
Ayuu’amtento, previa censura del Se 
ñor Regidor Sindico, estará de man fi- 
esfo a* público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
dias, a contar desde el siguiente al de 
la publicación en el B. O. de ia provin
cia durante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo las 
reclamaciones que estimen conven en 
tes.

Esporlas 12 de Enero de 1920.—El 
Alcalde, Tomás Mir.

Núm 139 
AYUNTAMIENTO DE FOKNALUTX

Formado el proyecto de presupuesto 
ordinario de esta villa para el próximo 
año económico da 1920-1921, aprobado 
por este Ayuntamiento previa censura 
del Señor Regidor Sindico, estará de 
manifiesto en la Secretaria del mismo 
por término de quince dias a contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en el B. O de esta provin 
cía a efectos de reclamación,

Fornalutx 12 de Enero 1920,—El Al 
oalde, Juan Estados —P. A, del A.— 
Bernardo Mayol,

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho a la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm, 2769
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Pedro Pons Silgas, Ramón 

Carreras Hernández, Manuel Beltrán 
Habrás, Gaspar Pons Zabala, Gabriel 
Gomila Palliser, Rafael Olives Simes, 
Lorenzo Gomila Carreras, José Cachot 
Taltavull, Bartolomé Mercadal Oleo, 
Peiegnn G. de Moneada Masó, D ego 
Botella Navarro, Francisco Pons Car
dona, Guillermo Pons Gomila, Miguel 
S utes Bagur, Juan Pon» Mesquida, Se
bastián Ouves Verger, Juan Orilla Ar- 
bona, Juan Pons 8mee, Juan Pons Tu- 
dun y Juan Panadas Mesquida,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Bartolomé de Oaves Soler, 

Juan Gomu* Riudavets, Juan Mercadal 
Pons, Antonio Victory Taltavull, José 
Mazia ae Simas Sancho, Juan ue Vidal 
Olivar, Juan Biale Col , Pedro Mir Mir, 
Gabriel Pons Pons, Agustín Marqués 
Pons, Juan Carreras Pons, Juan J. Vi
dal Mir, Francisco Bosch Ponseti, 
Francisco Murulo Segu>, Lorenzo Pons 
Seguí, Mateo Turré» Pons, Juan Coll 
Simes, Juan Victory Taltavull, Fran
cisco Aibeni Vidal, Amonio Parpar Es
tove, Guillermo Coda Pons, Amonio 
Pons Guerau, Santiago Album Fabre- 
gues, Juan Pona Nin, José Rotger Nin, 
Juan Carreras ames Amoros, José Kiu 
davets Serreinat, Juan Berra Siiges, 
Domingo Estrada dei Pi.ar, Bartolomé 
Escudero Olives, Cipriano García Sin
tes, Cristóbal Thomas Taltavull, Ra
fael Mercadal Timoner, Juan Germán 
Coll, Lorenzo Pone Orti a, Juan Mir 
Saura, Francisco Soler Vmem, Juan 
Carreras Taltavuu, Federico Canut 
Clavé, Fiancisco Pons Carreras, Ma
nuel Cardona Pons, Juan Rita León, 
Mateo Fuguet Simes, Lorenzo Pons Ca 
rreras, Pedro Goñalons Pons, M guel 
Mercadal Papeicudi, Benjam.n Carre
ras Pon», Juan üoatabeua Mir, José 
Petrus Koseiló, Luis Gimier Feorer, 
Joaquín Ferrer MarnneZ, Pedro Pons 

Escudero, José Pona S?n*e8, Pedro Pons 
Pone, Francisco Pons Pons, Bartolomé 
Gomila Palliser. Lúeas Carreras Riera, 
Anton’o Jusn Ci»r, Onofre Andreu Tó
rreos, Juan Sa'ord Camps, José Seguí 
Lluch, Gabriel Pons Olives, C emente 
Pons Sintea, Ramón Saura Pons, Mi
guel Rotger Pons, Lorenzo Tuiuri Olí 
ves, Miguel Coll Simes, Pedro Bellot 
Orfila, Jerónimo S’ntes Seguí, Vicente 
Ro’ger Lliñá, José Gomila PaUiser, 
Marcos MontaQez Mercaial, Francisco 
Bala Pons. Francisco Mercadal Pons, 
Francisco Andreu O fila, Juan Alema- 
ñy Valent, Anton-o Pons Pons, Dam án 
Moysi Alber i, Francisco Seguí Poli, 
Juan Mesa Vment, Cr s óbal Pons Ct 
rreras, Martin Valla Roselló, Francisco 
Pons Poní, Amonio Carreras Carreras.

Mahón 15 Diciembre de 1919.—Ei 
Alcalde-Presidente, Pedro Pons Sitges.

Núm. 24
AYUNTAMIENTO DE MURO

Señores del Ayuntamiento
Brea. D. Gabriel Saatre Capó, Rafael 

Calvó Mateu, Juan Picó Piña. Jorge 
Pujol Femenia, Jerón mo F¡ol Moran 
ta, Jaime Perelió Font, Juan Muoar 
Fio), Juan Rimord Noceraa, Jorge An- 
tlch Moneadas.

Mayores Contribuyentes
Sres. D, Aguiió Picó Francisco, Alo

mar Alomar Antonio, Antich Munar 
Miguel, Bareeió Comas Loreoz1, Oim- 
pamar Garrió Gabriel, Campamar Ca 
rr’ó Francisco, Carbonell Ro ger Juan, 
Cardó Gtadera Jorge, Cerdo Poquet 
Francisco, Florit Ordinas Francaco. 
Fmxá Busqueta M guel. Fiol Morama 
Jerón mo, Fom Cerdó Francisco, Font 
Cardó Amonio, L orot Moyardo M guel, 
Malondra Bauló Jerónimo, Malondra 
Moray Francisco, Mas Gomis Juan, Ma- 
saanet Verd Juan, Miró Pomar Juan, 
Moraguas Cardó Guillermo, Moragues 
Rotger Juan, Noceraa Escalas Sebas
tián, Oliver Garrió Amonio, Oí ver Ca 
rríó Juan,Palau Alomar Antonio, Pa- 
lau Noceras Bartolomé, Palau Rían 
Juan, Perelió Fornés Juan, Perailó R»- 
mis Juan, Poquet Fornés Martin, Picó 
Pifia Gabriel, Picó Aguiió Jaim-i, Pujol 
Miguel Bartolomé, Pujol Miguel Jorge. 
Pujol Poquet Gabriel, Ramia M guel 
Juan, Rimord Noceraa Jaime, Baba er 
Cerdó P. Amonio, Sabater Moucadaa 
José, Sabater Morey Miguei, Saatre 
Rimord Jorge, Seguí Palau Juan, Se
guí Palau Miguel, Server Fio! Lorenzo, 
Berra Gioquell Gabriel, Berra Gioquell 
Miguel, Seria Palau Gabriel,

Muro 2 Enero de 1920. —El Alcalde, 
Gabriel Sastre.— Ei Secretario, Fran
cisco Campamar Garrió.

Núm. 29 
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Juan Vaquer Fom, Lorenzo 

Flaqaer Caidemey^ Amonio Maaanet 
Ameaguai, Barm-ome Mú a Is Fom, An
tonio Masanuí Lunas, Maceo Orpi Pa» 
llicer, Pedro Fiaquer Terrasa, José 
Terrasa Obrador, Juan Morey Curaach 
y Juan Ferrer Masauet.

Mayores Contribuyentes
Sres» D, Juan Suceda Llueras, Anto

nio Ferragut Aizamora, Amonio Va
quer Mol , M»teo Men» Meus, Pedro Gi- 
uard Ferrer, Amonio Ferrer Paincer, 
Miguel Mehs Terrasa, Juan Sancho Es
pinosa, Bartolomé Ser vera G.li, Juan 
Meas Fiaquer, Esteban Melis Masauet, 
Bartolomé Servera Lana», M guel Me- 
ii» Saocno, Gaor.el Fiaquer Mens, Je
rónimo Sancho Pallicer, Pedro José Me- 
hsFon Juan MoyáTerraaa, Bartolomé 
A.Z ua Baucho, Bartolomé Aiziua Te- 
riasa, Juan Moii BernaU, Sebastian 
Pascual Masauei, Antoum Fu»iér Fus
lor, Aumuio Gaiueutey Baucho, Juan 
Muu» Paacuai, Autou.o Tou» Meas, Mi
guel GaUemey Gmard, Amonio Molí 
Amorós, Mateo Espinosa Caidemey, Je
rónimo Fiaquer Men», Pedio José Va
quer Matisauuc, Peuru José Vaquer Me
lla, Miguel Garrió Molí, Ju»u V,ve» Ua- 
rrló, Mateo Espiuoaa Juañ

8
Garau G«!aber^ Nicolás Mo1! Ssnfho, 
Bartolomé Meiis Fiaquer. Gabriel Molí 
Garau, Agustín Garau Verger y Pedro 
José Terrasa Alzma,

Gapdepera a 1.° de Enero de 1920.— 
El Secretario, Pedro José Verger.—El 
Alcalde, Juan Vaquer,

Núm, 31
AYUNTAMIENTO DE MANAOOR

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Francisco Gomila Vadell, 

Rafael Fuster Pomar, Pedro Galmés 
L ull, Bartolomé Artigues Ribot, Anto
nio M ís c a f ó  Nadal, José Oliver Billoch, 
Bar olomé Rosselió Amor, Monserrate 
Truyo Poot, An onio Pa grós Pascual, 
Mateo Bonet Mxs, Mateo Soler Salas, 
Lorenzo Morey GeUbert, Juan Ga'més 
Malbertí, M guel Oliver Galdemey, An- 
nio Mas Domenge, Amonio Amor Lio- 
drá, Juan Fullana Galmés, Esieban Fe- 
brer Nadal, Sebarntaa Rosselló Ferrer,

Mayores Contribuyentes
Bree, D. Amonio Rosselló Ferrer, 

Juan Sufier Soler, Juan Servera Camps, 
Francisco Forcez* Fuster, Rafael Ros- 
selló Nadal, Jaime Mesquida Pont, Bar
tolomé Pascual Nadal, Gabriel Nadal 
Bassa, Antonio Bosch Jaume, Bartolo
mé Bouet Mas, Bartolomé Marcó Mas, 
Jaime Pifia Fuster, Antonio Jauma Ba- 
llester, Gaspar Forieza P.có, Pedro 
R era Galmés, José Moiey Ferrer, Mí- 
guui Amer Fememas, Juan Matamaias 
Patera, Andrés Lhteras Cerdá, Antonio 
B lloch Mesqu da. Amonio Lliteras Fe
rrer, José Vidal Busquéis, Tomás Sas
tre Gamundi, Amonio Jaume Ribot, 
Francisco Olivar Fernandez, Oristóbal 
Gelabert Riera, Amonio Gabrer Gabrer, 
Melchor García Nadal, Jaime Galmés 
Pujadas, Juan Truyol Mumauer. Ga
briel Ferrer Vidal, Amonio Bosch Ben- 
uasar, Jorge Vidal Pont, Gabriel Fus
ter Aguiió, Bartolomé Rosselló Rosselió, 
Amonio Mora Bosch, Pedro Miguel Du
ran Galmés, Mateo Riera Morey, Juan 
alejo Lluil Pascual, Miguel Marcó Mas, 
Juan Sansaloní Alcover, Guillermo 
Puerto Noguera, Pedro Rosseiló San- 
andreu, Martin Sureda Maimo; Anm- 

ü io Ferrer Laiaria, Pedro Mumaner 
Ga.més, Juau Fom. Domingo, Ju^n Da- 
ráu Gaimés, Bernardo Morey Fullaua, 
Guíbermo Mumauer Nadal, Miguel 
Amer Quetglas, Bartolomé Ferrer Bal
sa, M. nierr*^ Galmés Nauai, Automo 
Grúa V.dai, Juan Pascual Galmés, Lo
renzo OiiVer Nadat, Joaquín Fuster 
Pomar, Bartolomé Bonet Truyol, Bar
io orné Lunas Pascual, José Forteza 
Fus.er, Bartolomé Vallespir Alcover, 
Lorenzo Riera Galdemey, Antonio Ou- 
rán Gabrer, Miguel Glrard Martí, Pedro 
Durán Galmés, Amomo Pocovl Verd, 
Ouofre Fuster Pomar, Rafael Nadal RL 
boí, Miguel Ferrer Berra, Domingo 
Truyol Munar, Audré» Frau Timouer, 
Miguel Bauza Soler, Juan Mas Lluil, 
Lorenzo Galmés Nadal, Gabriel Riera 
Pujadas, Junan Darán Gabrer.

Manacor 1.® de Enero de 1920,—El 
Secretario, S. Perelió Tria»,—V.®B.®— 
Ei Alcalde, Pedro Gaimés,

Núm. 33
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Lorenzo Galiñé» Vdlalonga, 

Domingo Ferrer Mascaré, Juan Amina 
Saiom, Bartolomé Pons Moa, Bartolo
mé Fiont Capo, José Gomé» Molí, Juan 
Baos Riera, José Tauun Calmé», Juan 
Riudavet» Molí, José Carretero Villa- 
tonga y Miguel Orfiia Vmem,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Bernardo Alema Salom, 

Juan M, Binte» Mercadal, José Benejam 
Camps, Bernaruo Borras Pin», Frau- 
ci»co Vidal Pailuer, Francisco Camps 
Mercadal, José Vihaionga Pons, Pedro 
Tr^ay Huguet, Narciso Font Mercadal, 
Lorenzo Pons Oiti.a, Amonio dimes Sin
te», Lorenzo Pon» Pon», Miguel Gomila 
Jover, Jaime ViUaionga Palomo, Mar
tin Mod Gofialon», Autou.o Pascual 
Tnay, Francisco Gomua Sales, Juau 
Eioru ddfVeíai Ju a ü Jum Augiada
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Antonio Pong Angl&dat Mgnuel Carro- i 
ras Servera, Francisco Pascual Jo ver, 
Pedro Riudavets Molí, Francisco Vidal 
Vacarisas, Gabriel Barber Molí, José 
Gelabert Tabavull, Gabriel Mercadal 
Capaila, José Villaionga Alcina, Bebas- I 
tián Gomila CóB, Bartolomé Hdgaet I 
Simó, S món* Pina Triay, Francisco1 
Pascual Vidal. Rafael Sintes Siotes, 
Valentín Roca Rosas, Juan Meroadai 
Villalonga, Lorenzo ViUaloñ^a E*bert, 
Juan Mercadal Juaneda, Pedro Orflía 
Vinent, José Andró» Poirs, José Sin es 
Pons, Juan Pascual Huguet, Juan Oí- 
fila Vinent, Miguel Oau es Bagur y Juan 
Pone Angiada.

Mercad»^ a primero de En^ro de mil 
novecientos ve'nte. El A calde P esi 
dente, Lorenzo Galmés.r-P A. del A.— 
JuanN. Sintes, Secretario.

Núm. 37
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Señores del Ayuntamiento
Sree. D, Jahne C úfat y Jaume, Mb 

guel Morro ^stre, Bernardo Mesquida 
Nzvdal, Bernardo Amengual Pona, Ama
dor Galafa Metquida, Pedro José Bo- 
ver Crispí, Amonio V ch Ordinas, Lo
renzo Rose ó San andr^u, R fael Salas 
Oafieil^s y Rafael Seria Roig.

Mayores Contribuyentes 
^¿Sres. D. Andrés Besiard Cañelías, 
Miguel Casas Seguí, Sebastián Oreapi 
VáEés, Jorge C fielUs Crespi. Jorge 
Cañellas Ganó , Barrolomé Simones 
Oliver, Nicoíás Mercadal Suau, Gabriel 
Santandreu Ca ellas, Je ús Sol s dd 
Ecenarro, G»brel Mesquida Nada’, 
Mateo Calafat Cañellas, Francisco J^u- 
me Fefrer, B .rio orné Fio! Nicolau, 
Rafael Matas CañóAlas, Pedro An.on o 
Sans P za, José V ch Creus, Jaime Ca- 
lafat Jaume, Gui.lermo Calafat Lluli, 
Antonio F*r Ferrer, Pedro Juan Merca 
dal Suau, Pedro Besurd CaBt Has, José 
Mesquida Nada’, José Sbert Bauzá, Je 
naro Ferrer Serr-no, José Verd Sas re, 
Antonio Bauzá Mesquida, Juan Oliver 
Torrens, Bartoloíné Cov$s Rusafa, Ra
fael Far Cañetas, Pedro Antonio Roca 
Dols, Lorenzo Caiafat Sorra, Tomas 
Paréis R utord, Salvador Fuater To
rres, Crisióbal Bíbdoni Dols, Pedro 
Dols Sbert, Miguel Vich Crehs, M a. a 
Moragues Masot, Anselmo Homar 
Amengual, Juan Roselló Pizá y José 
Cañellas Amengu 1, '

Santa Man., l.° dé Eúefo de 1920,— 
El Alcalde, Jaime Caláfdt.— Ei Secre
tario, Munaerrate Bestard,

Núm. 41
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Señares del Ayuntamiento
Sres, D, Rafae. P«relió Nadalj Juan 

Alomar Cladera, Guilieimú Alomar To- 
rrens, Miguel Geiaber Mulet, Gabriel 
Oliver Ramis, Gabriel Capó Fornés, An
drés Castalio Ramts, Giullermo Mimar 
Munar, Miguel PereLó Alomar y Sebas
tián Planas Perelió.

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Gabrie. Alomad Munar, Bar

tolomé Alomar Olivar, Arnaldo Alomar 
Perelió, Gabriel Alomar Perelió, Gui
llermo Alomar Pérelló, Jorge A’oma^ 
Perelió, Celestino Alomar Vanreil, Lu s 
Barcia Calero, Antomo Borrás Cladera, 
Arnaldo Cae.ell Torrens, Juan dadora 
Fornés, Guillermo Feliu Torreas, Jai
me Ferré Pujol, Francisco Florit Pere- 
lió, Miguel Fiol Mayo!, Gabriel Fronte
ra Darder, Antonio Gelabert Liompart, 
Jerónimo Gelabert Malondra, Juan 
Jaume Ferrer, Miguel Liompart Pere- 
lló, Jaime Uab- é-í Rup^, Miguel Mulet 
Seguí, Juan Munar Mu d , Jaime O iver

* Geiaber , Miguel Oh ver Gdiabér", Ju n 
O ver éerra 8 fael Perelió Alomar, 
Gu Hermo Pere ló Alomar, Ai mido Pe- 
relló Casieil, arnaldo Perelió Mateu, 
Jorge Perelió Perelió, Antonio Perelió 
Ramis, Miguel Pere ló Serra, André-i 
Planas Feliu, José P xnaa Fornés, Mi 
guel Servera Femen^, Gabriel Torrens 
Perelió, Luid Ü Bunnio, Miguel 
Valle Bonnin y R.món Váds Bonnin,

Llubí 2 Enero de 1920. * E Alcalde,

Rafael PereHó.--Por A, del A.—Juan 
Jaume, Secretario.

Núm. 47
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Carlos Horrach Riutort, Mi

guel Roca R go, Lorenzo Rechach Ho- 
rrachf Bernardo Vicens L obera, Juan 
R utort Siquier, Ja me Riu’or R'go, An
tonio Ribot R bot, Miguel Rigo Mostré, 
Miguel Gelabert O iver, Sebastián Vi
ves Mestre, Antonio Pascual Galmés y 
Juan Salom R bos.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Juan Calvó R utort, Monse- 

rrate Galmés Galmés, Antonio Llinás 
M .scaró, Miguel Riera Moragues, Ra
fael Rinyiri Bauzá, Gabriel Ribot Ma- 
rroig, Sebastián Font Vadell, Antonio 
Mestre Font, Sebastián Torres Vadell, 
Pqdro Capó Ribas, Francisco Ord ñas 
Fornés, Guillermo Riumrt Font, Jaime 
Llo lrá Nadal, Gaspar Mestre Manreka, 
B rooiamé ftette R go, Jorge Roca Mo- 
ragues, M guel Nicolao Vadell, José 
Bonnin Miró, Bernardo Santandreu 
Font, Gabriel Font Darder, Lorenzo 
Lluli Roeselló, Amonio Salom Ribot, 

, J ¿me Fu lana Torres, Bartolomé Riü -j  
ton Moragues, Rafael Agüitó Fuater, 
M guel Bauzü ^^uzá, Miguel Font 
Amor, Rufaei Nicolau Honrroig, Gui 
llermo R bo. Botellas, Juan Font Roca, 
Ju»-u Riera Alcovar, Guillermo Mas 
Lluti, Gregorio Font Rosselló, Pedro 
José Calvó Fon , Guillermo Mestre 
B uzá, Jo ge Roe» Font, Pedro Juan 
Febret N .dal, Antonio L’inas Gual, 
Anion o Riutcri Riutort, Baltasar Cal 
dentey Darder, Juan R u ort Ríatora, 
Francisco Cánaves R bot, Juan Rosse- 
ió Probens, Juan Sansó Santandreu, 

Jo é Riutort Riutor , Pedro José Rullán 
Torres, R ifael Aguiló Bonnin y Miguel 
Bauzá N colau,

Petra 3 de Enero de 1920 —El Al
ca de, Carlos Horrach. El Secretario, 
Rafael Riutort,

Núm. 62
AYUNTAMIENTO d e  SUELDAS

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Antonio Pona Fáol, Antonio 

Bibiloni Pons, Guillermo B biloni Cañe- 
1 as, Bartolomé Afrom Bibüoni, Jorge 
L -brés V .llés, Bartolomé Maymia 
Aqiengual, Jaime Mayrasa Colom, An 
ionio Ferrer Munar y Antonio Llabrés 
Serra.

Mayores Contribuyentes
Sres. D, Pedro José Amengual Ra

ro s, Bartolomé Llabrés Ramis, Matías 
Pons Ramonell, Antonio Verd Bibiloní, 
Gabriel Bibiloní Bibiloní, Juan Vich 
Oliver, Bernardino Ramonell Oliver, 
Pedro Molinas Amengual, Juan Ferrer 
Ramis, Jorge Vallés Mut, Juan Verd 
Cirer, Pedro Juan Aioy Amer, Miguel 
Llabrés Serra, Martin Mayo! Gelabert, 
Marcos Coll Aloy, Jaime Aloy C rer, 
Miguel Capó Torrens, Sebastian Garau 
Molinae, Sebastián Ramis Llabrés. An- 
tónio C rer Ramis, Pedro Ferrer Arrom, 
Antonio Ferragu*; Verd, Juan Rover 
Bibiloní. Guillermo Amengual Ramis, 
Bartolomé Horrach, Sebastián
L ompár Vich, Antonio Bennasar Ge- 
abeiH, Jaime C rer Muiet, Baltasar 
Ramis Ferrer, Bartolomé Vich Oliver, 
Bar olomé Oirer Arrom, Jaime Aloy 
Torrens, Baltasar Fiol Mórey, Bernar 
dípo Ram a Perelió, José Ramis Oam- 
p»neí, Jaime Nicolao Amengual, Mi
guel Puig Marcorell, Ja’me Mayrata 
C rer; Miguel Ramis C;rer, Juan Verd 
Sard, Anión o Verd Salvá, Juan Ben- 
nasa? Munar, Juan Ferragut Arrom y 
M’gue Col Amengual.

Sa- sellas l.° de Enero de 1920,—El 
A CAldc, Antonio Pons,—El Secretarlo, 
Antonio Verd.

Núm. ^113
D. Juan Ripoll Estades^ Secretario del 

Juagado Municipal de la Ciudad de 
Mahón
Cer tico: Que en el juicio verbal que 

se aíra ha recaído la sentencia, cuyo 

encabezamiento y parte dispositiva, 
con la diligencia de su publicación, son 
del tenor siguiente:

<8entencia.=Juez Suplente, D. José 
Vidal VillaloDga,=Adjunto, D, Federi 
co Oanut y Clavé.=®Idem, D. Juan Go
mila y Carreras =En la Ciudad de Ma 
hón a siete de Enero de mil novecien
tos veinte.«Vistos, por el Tribunal Mu 
nicipal de la misma compuesto de ios 
Sres. anotados al margen, los presen
tes autos juicio declarativo verbal se 
guidos entre partes, de ¡a una, como 
actora, la Sra. Viuda e hijos de Anto
nio Palés Arró, de Barcelona, comer
ciantes, a quienes representa el procu
rador D. Gabriel Orfiia y Cardona; y 
de otra, como demandado, D. Joaquín 
Mercadal Seguí, de este vecindario, pa
nadero, que se halla declarado en re- 
beld-a, sobre pago de cantidad.»

«Fallamos por unanimidad que rati
ficando para todos los efectos de dere 
cbo el embargo preventivo practicado 
en méritos de este juicio debemos con
denar y condenamos a D, Joaquín Mer
cadal Seguí, a que tan luego sea firme 
este fallo satisfaga a la Sra. Viuda e 
hijos de Antonio Palés Arró, de Baroe 
lona, la suma por éstos reclamada de 
qumentas pesetas, importe de una par
tida de harina, condenándole asimismo 
de pago de todas las costas. Asi por es
ta nuestra sentencia que por la rebel
día del demandado le será notificada, 
ademAs que en estrados por medio de 
edic’os que se insertarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, lo pronumeia- 
mos mandamos y firmamos «José Vi
dal.«Federico Canut.= Juan Gomila.»

«Publicación Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Señor 
Juez Presidente del Tribunal Municipal 
que la ha dictado, estando éste cele 
brando audiencia pública en el mismo 
día de su fech<.; de que yo el Secretario 
dov fé.^Mahón siete de Enero de mil 
uovecien’os veinte,«Juan Ripoll, -Se-' 
cre'ario.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  da da provineia, a fin deque 
sirva de noiiflcacíón-al demandado Don 
Joaquín Mareada! Seguí, libro la pro 
sente visado por el- Sr. Juez Municipal 
en Mahón a ochu de Enero de mil nove- 
cien os veinte.—Juan Ripoll, Secreta
rio. -V.oB.0--Ei Juez Municipal, José 
Vidal.

<

Núm, 134
GOMANDANGIA DE INGENIEROS 

DE MEMOBCA

Compañías afectas
Necesitando adquirir esta Comandan

cia las prendas de vestuario qué a con
tinuación se relacionan, se hace saber 
por medio del presente anuncio para 
que los constructores que lo deseen 
puedan presentar modelos y pliegos de 
condiciones en las oficinas de Mayoría 
de esta Unidad hasta qu uce días des
pués de la publicación de este anuncio 
con arreglo a las condiciones siguientes:

1 .* En las proposiciones deberá ha
cerse constar,la fecha de entrega de la 
construcción.

2ía Tiempo porque mantienen loe 
precios ofrecidos.

3 .* Los géneros han de ser de pro
ducción nacional en igualdad de con- 
dieiones.

4 .a Las prendas han de ser puestas 
en el Almacén libres de todo gastp, sien
do el importe de este anuncio de cuenta 
do aquel o aquellos a quienes «e abju- 
diqae la construcción.

5 .a Comprometerse a aceptar las 
responsabilidades que puedan caberles 
por incumplimiento del contrato.

Toda proposición que no se ajuste a 
las condiciones que anteceden quedará 
en definitiva fuera de concurso,

Prendas que se citan
150 capo es; 150 roses; 55 gorros Je 

pañ'o; 25 pantalones de paño;" 200 ca- 
| misas; 225 ca'zoncílloa; 100 cuellos; 100 

toallas; 200 pañuelos de bolsillo; 20 
chalecos de abrigo; 30 pares guantes 
blancos; 300 id. alpargatas; 120 Idem 
borceguíes; 20 bolsas de aseo; 40 ceñí* 
dores; 20 platos; 40 forrajeras; 180 gue

rreras kak!; 250 pan'alones Id,; 40 po
lainas id,

Mahón 10 de Enero de 1920.—El Te
niente Ooronell Mayor, Joté Roul,

Núm, 125
COMPAÑIA ARRENDATARIA 

DE TABACOS

Transportes
Anuncio,— Se abre concurso público 

para contratar los servicios de trans
portes de tabacos de todas clases y de 
efectos timbrados, con sujeción al plie
go general de condiciones aprobado 
por R. O. de 15 de Abril de 1907,

El contrato que se celebre durará 
hasta el 30 de Junio de 1921,

Las proposiciones podrán presentar
se desde la publicación de este anuncio 
hasta el día 5 de Febrero próximo, en 
la Representación de la Compañía en 
esta provincia, durante las horas hábi
les de oficina; debiendo entregarse en 
pliego cerrado y con sujeción a lo pre
venido en las regias del concurso, las 
cuales, asi como el pl ego general de 
condiciones, la relación de los servicios 
a que el contrato haya de referirse y 
la del depósito provisional que contra 
recibo haya de constituirse en la ofici
na de la propia Representación para 
poder acudir al concurso, estarán a dis
posición de los interesados en la misma 
durante las horas indicadas.

Las proposiciones se redactarán con 
sujeción al mode’o siguiente:

Don.,,., domiciiado en,,,,, según 
cédula personal número..... de.....  cla
se, enterado de Ja apertura de un con
curso para contratar el servicio de 
transportes entre los puntos que a con
tinuación se expresan, se compromete 
a encargarse de dichos servicios con es
tricta sujeción a las condiciones del 
pliego general aprobado por R. O. de 
15 de Abril de 1907, y a los precios si
guientes:

(Aquí se detallarán los servicios ob
jeto de contrato, expresando, en letra, 
sin enmienda ni raspadura, el precio 
en pesetas y céntimos con relación al 
quintal métrico, en que el proponente 
se ob igue a real zar el transporte en
tre ios distintos almacenes que sean ob
jeto del contrato, asi como aquél en 
quese compromete a verificar los arras
tres desde los almacenes a las respecti
vas estaciones del Ferro-carril y puer
tos o viceversa )

La fiauza definitiva que, en su caso 
haya de constituirse para responder del 
cumplimiento del contrato, con arreglo 
a lo dispuesto en la condición 17 del 
pliego general, se determinará por la 
Dirección de la Compañía, de acuerdo 
con la Representación del Estado cer
ca da la misma y consistirá en la canti
dad que, por término medio, se calcule 
que importe en un mes ei servicio o ser
vicios que se contraten.

Los pliegos presentados se abrirán 
el día 6 de Febrero próximo, a las once 
óe su mañana, precediéndose en el ac
to de la apertura y luego de iodo lo de
más a que haya lugar hasta la celebra
ción en su caso, de ios contratos, con
forme a lo prevenido en las regias de 
concurso,

Palma 13 de Enero de 1920. -El Re
presentante, BniLtal MoU.

Núm. 100
LA PROPAGADORA BALEAR 

DE ALÜMBBADO
En cumplimiento del articulo décimo 

sexto de ios Estatuios y por acuerdo 
del Consejo de Administración de esta 
Sociedad se convoca a Junta general 
Ordinaria para el día treinta y uno del 
actual a ¡as diez y seis, en el domicilio 
social en Inca,

Los tires.-accionistas que deseen con
currir deberán depositar las acciones 
en la Caja social con veinte y cuatro 
horas de anticpación.

Inca 10 de Enero de 1920.—El Presi
dente, Joaqum GeJab<rt.—El Vocal Se
cretario, Esteban R bas.
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